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CERTIFICACIÓN CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS  
PARA CONTINUAR EN EL REGIMEN TRIBUTARIO ESPECIAL  

 
 

 

 

 
Yo, EDUARDO POSADA CORPAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.152.262, en mi condición de Representante Legal de la FUNDACIÓN PROPAL 
identificada con NIT 800.139.253-7, certifico que la Fundación a la cual 
represento, cumple en su totalidad con los requerimientos para continuar en el 
Régimen Tributario Especial, de acuerdo a las consideraciones tenidas en cuenta 
en el numeral 13 del parágrafo 2 del artículo 364-5 del Estatuto Tributario, como 
entidad que ejecuta las actividades meritorias de salud, educación y desarrollo 
social, las cuales son de interés general y de acceso a la comunidad. 
 
 
Se firma en Puerto Tejada (Cauca), a los veinte (20) días del mes de marzo de 
2023. 
 
 
 
 
 
 
 
 
EDUARDO POSADA CORPAS                                       
C.C. 79.152.262 de Bogotá D.C                                                               
 
 
 
 
 
 


